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PROCESO Verbal – Restitución   

DEMANDANTE Banco De Occidente S.A. 

DEMANDADOS C.I. Vanoil S.A. – Bunkersoil Colombia S.A. – 

Marine Oil S.A. – Transportes Murguz S.A. – 

IFO Procesos S.A. 

RADICADO   050013103 009 2019 00158 00 

ASUNTO Reprograma audiencia  

 

 

En atención a que la titular del Despacho debe asistir el 11 de mayo del 

presente año a cita médica presencial con especialista, se procede a 

reprogramar la audiencia fijada para dicha fecha. En ese orden de ideas, 

se realizará en los días 12 y 13 de mayo del 2021, a las 9:00 a.m. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través 

del aplicativo Microsoft Teams, aun cuando, para esa época, se haya 

restablecido el ingreso al edificio José Félix de Restrepo.  

 

Así mismo, sigue vigente las recomendaciones para asistir a la referida 

ausencia y las sanciones en caso de no hacerlo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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